
PEIGAMINO.Abril 28 de 1986.- 

Al Solio.' 

Intendente Municipal 

DR.J0dGE E.Y0014 

SU DESPACHO  

De ti mis atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OrtDENANZA que 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la AaAMIN_LA OE CONCEJALES Y-- 

SAYONES CONTIIBUYENTES,reulizada ol Jta 2L de Abril del cte.año,a1-- 

considerar el Expediente: D-310-85 D.L.eleva Lxpte.4087-28Ó -85 IN-

TENDENTE MUNICIPAL DE PUGAMINO :1eP:Promueve gestiones a efectos de-

la contratación de un empréstito con el Banco de la Provincia de Bs. 

As.del orden do M 107.000 con destino al otorgamionto cródito tren-- 

tistas ejecución obra GIFUSAMItNTO OIL BVA,ZO.FLJ ■ L3C10 aABCLEZ.- 

Sancionándome la siguiente: 

O .1 O L 14 A NZA  : 

AaTICULO 1 °-  Autorizase al. Departamento Ejecutivo o contratar con cl 
------------ con el BANCO DE LA PROVINCIA 01 BUENOS Ali:La un ~pros-
tito de AUSTRALES CIENTO SIETE MIL (Ifir 107.000) con sujoción a las --
disposiciones del Articulo 184° de la Constitución Provincial y 46°. 
inciso lpecorrelativoe y concordantes de la Ley Jrgénica de las Muni 
cipalidadis de la Provincia de Buenos aires.- 

ArITICULO 2°-  Los fondos provenientes de la contratación a quo refie- 
  re ol artículo raerán destinados al otorgamiento de -
créditos a vecinos frontistas afectados por lo ejecución do las ---
obras do LNIUNAMILNEJ Dtt BOULEYAtó0 FLOIENCI0 SANCHEZ.de conformidad 
con las prescripciones do la Ordenanza General N° 40 y su modificata 
ria.U° 213,quo se declaran de interés general e utilidad póblica y do-
pago obligatorio para los propietarios de los inmuebles beneficia- 
dom.- 

AlalCUL0 3 ° - El cródito aludido se cancelará on el término do seis - 
  (G) orios,ofectivizado en cuotas semestrales crecientes-
de acuerdo al siguiolto régimen de amortización:1° cuota: 12 mese 4„; 
2° cuota: 18 meses 5,4, 3°  cuota: 24 meses 6,1; 4° cuota:30 meses 7;;-
j° cuota: 36 meses a„;; 3° cuota: 42 meses 9,21 7 cuota:42 meses 104;-
5° cuota: 54 mases ii,j; 9° cuota: ó0 meses 12;2; 10° cuota: 66 meses-
11:,; 11' cuota: 72 meses 15,a.- 
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A41Cd1.0 4°-  LI Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos-- 
  presupuestarios vigentes y en los futuros los rubros y-
partidos necesarios,paro dar ingreso y egreso a los recursos refori-
dos,como asimismo,paro oteador los servicios de la deuda hasta su t2 

tal cancolaci6n.- 

kdT1CULO 5°-  In garantle del fiel cumplimiento de la obligación que- 
  so contrae,la Municipalidad afectará loo recursos amor-

~tos del producto del recupero que so concretará como consecuoncia 
de la percepcidn dol pago proporcional do las obras por parto de los 
vecinos afectados, los ordinarios y los participaciones en impuestos-
nacionales y provinciales no afectados a finalidades específicas a -
la fecha del otorgamiento del emprástito.- 

A ,UICULD 6 9-  Comuniques* al Departamento Ljecutivo o sus eroctoa.- 

hago propicia la oportunidad para sala 

darlo con la consideracián uSs distinguida.- 

d:ZOLUANZA N° 967/84.- 
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